
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 1001400301620200045300 

PROCESO:  SOLICITUD DE APREHENSIÓN YENTREGA 

SOLICITANTE.  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

GARANTE:  JAVIER ENRIQUE MERCADO DE LA HOZ  

 

Solicita la actora la terminación del trámite de la referencia, teniendo en cuenta 

que el vehículo fue aprehendido, en consecuencia el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1. DAR por terminado el trámite de la solicitud de aprehensión y entrega. 

 

2. ORDENAR cancelación la orden de inmovilización que pesa sobre el vehículo 

de placa GJL 422. Comuníquese esta decisión a la SIJIN – SECCIÓN AUTOMOTORES. 

 

3. OFICIAR al parqueadero CAPTUCOL para que el vehículo sea entregado a la 

solicítate RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO de manera inmediata 

 

4. ARCHIVAR las presentes diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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